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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 1 y 2 de Agosto)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vistas las reclamaciones formuladas por 

varios individuos del Cuerpo de Archive
ros y Bibliotecarios denunciando el incum
plimiento de la Real orden de 25 de Fe
brero de 1899 por parte de las Diputacio
nes y Ayuntamientos de capitales de pro
vincias:

Resultando que el art. 5.® de la ley de 
30 de Junio de 1894 dispuso que los Ar
chivos, Bibliotecas y Museos de carácter 
provincial ó municipal que ofrecieran ver
dadera importancia, á juicio del Ministe
rio de Fomento, después de oir á la Junta 
’operior facultativa del ramo, serían servi
dos por personas que poseyeran el titulo 
académico de Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario, ó fueran individuos del corres
pondiente Cuerpo facultativo, respetándo- 

no obstante, los derechos adquiridos 
Por loe funcionarios que anteriormente 
loe tuviesen á su cargo:

Resultando que el Real decreto de 10 
de Enero de 1896, en su art. 5.°, comple
mentó el precepto de la mencionada ley 
ordenado que los Ayuntamientos y Dipu- 
«cionea no podrían nombrar en lo sucesi
vo para sus archivos, bibliotecas y museos 
QQienea no tuvieran las condiciones esta
blecidas:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio fecha 25 de Febrero de 1899 
•e ratifica de nuevo que en los archivos 

las Diputaciones y Ayuntamientos de 
apílales de provincia no podrían conti- 
^r sirviendo más individuos que aque

que poseyeran el título correspoodien- 
6 ó justificaren derechos adquiridos, sien- 

ao en caso contrario responsables perso- 
G,ámente los Ordenadores de pagos de di- 
^as Corporaciones do los haberes que ee 
Meditasen al personal que no reuniera 
^iaa precisas y legales condiciones, previ
Endose además que las Diputaciones y 

Untamientos de capitales de provincia 
no tuvieran en sus presupuestos can- 

dadee consignadas para los mencionados 
^gos procedieran a incluirlas en los que 

lonces se confeccionaban, en la cuantía 
ff^bk con las necesidades y decoro

61 Personal técnico de referencia: 
coi ^iderando que, con arreglo al arti- 
r 0 150 de la vigente ley Municipal, re-

por el Real decreto de 30 de No« 

viembre de 1899, los Ayuntamientos co
municarán al Gobernador el día 15 Sep
tiembre el presupuesto aprobado, al sólo 
efecto de que corrija las extramitaciones 
legales, si las hubiere:

Considerando que el art. 120 de la ley 
Provincial, reformado por el mismo Real 
decreto, dispone que las Diputaciones pro
vinciales redactarán, discutirán y aproba
rán su presupuesto ordinario dentro de 
los quince primeros días del mes de Octu
bre, remitiéndose á este Ministerio el día 
20 de dicho mee, para el sólo efecto tam
bién da corregir, si las hubiere, las extra
limitaciones legales: y

Considerando que, á pesar del tiempo 
transcurrido desde que se dictó la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899, no ha 
tenido la misma su más debido y exacto 
cumplimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se encarezca del reconocido 
celo de V. 8. no preste aprobación a! 
presupuesto del Ayuntamiento de esa ca
pital si no ee sonsigna cantidad suficiente 
para el car^ 3 de Archivero Bibliotecario 
del mismos

2 .° Q,ue por este Ministerio ee adopte 
igual proceder respecto á los presupuestos 
de ks Diputaciones provinciales; y

3 .° Que en el improrrogable plazo de 
diez días se comunique por V. 8. á la Di
rección general de Administración si la 
plaza de Archivero Bibliotecario de la Di
putación y Ayuntamiento de esa capital 
está servida en propiedad, con arreglo á 
la Real orden de 25 de Febrero de 1899, ó 
interinamente, teniendo para todo ello en 
cuenta el Real decreto de 10 de Julio y 
la Real orden de 23 de Diciembre de 1903.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1906.

DÁVILA
A loa Gobernadores de las provincias, 

excepto las Vascongadas y Navarra.
(Gaceta 25 de Julio).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Algaida, 1.a Catego- 

goria, Peón caminero, con 275 pesetas.
Administración Depositaría de Hacien

da de Ibiza, 1.a categoria, con 550 ptas.
Nota.—Las instancias solicitando los 

destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministeris hasta el dia 31 de 
Agosto.

Madrid 31 de Julio de 1906.
(Gaceta L° de Agosto.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en cada uno de los Ins

titutos de Cáceree, Baeza y Mehón una 
Cátedra de Matemáticas, dotadas respecti
vamente con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, las cuales han proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad, ser 
Licenciado ó Bachiller en ciencias, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, con sujeción á 
lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el imporrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio on Ja Gaceta. Los 
documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, los entregarán al Tribu
nal, así como también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el pragra- 
ma de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á les ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mis
mos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo de 
la convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga los documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3 0 del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias y eu los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este avi
so.

Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Sub
secretario, Herrero.

Se hallan vacantes en los Institutos de 
Baeza y Mahón las Cátedras de Fícica y 
Química, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas cada una, las cuales han de 
proveerse por oposición entre Auxiliares 
en el turno establecido en el art. L° del 
Real decreto de 28 de Julio de 1905, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901. Para ser admitido á 
la oposición se requiere hallarse compren
dido en el art. 11 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaría, por conducto 
de los Jefes de loe estableeimientoe en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desda la publicación de este anuncia en la 

Gaceta. Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al tribunal, así como también un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio y 
el programa de Ja asignatura al presentar
se para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de todas las provincias y en los tablonea 
de anuncios de loe establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Anto- 
ridadea respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique b íp más que este avi
so. .

Madrid 23 de Julio de 1906 =El Sub
secretario, Herrero.

(Gaceta 31 de Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1832

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cu e n t a  de los ingresos y gastos que han 

tenido logar durante el segundo tri
mestre del año 1906 referente al 5 por 
100 de loe depósitos correspondientes á 
los registros de Minas, formulada con 
arreglo al Real-Decreto de 9 de No
viembre de 1900.

Nombres de los registros
Ingresos Pesetas

La Amistad. . 13*50
Magdalena. . 7*50
Recompensa. . 23*50

Total. . 44*50

Gastos
Por cristales. . 12*00
Por impresos. . 27*00
Por gaetos de escritorio. . 29*40
Por id. de dibujo. . 36*00
Por material de laboratorio. . 22-00

Total. . 126*40

. 443*50

. 44*50

Mesunien
Existencia en 30 de Marzo de 1906
Ingresado durante el segundo trí 

trimestre de 1906.

Total. . . 488'00

Gastado durante el id. id. id. . 126*40

Existencia en 30 de Junio de 1906. 361*60

Palma 2 de Agosto de 1906.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Molina.—V.® B.°—El 
Gobernador interino, Sebastian Domenge.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE BALEARES
---------- •♦♦♦•-----------

Núm. 1833

Impuestos ^Hueros.—<.° trimestre de 1900
----------*4 Ih—■

Relación de la cantidad que deben satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por el impuesto 
del 3 por 100 de explotación correspondiente al 2.° trimestre del año actual, con arreglo á lo que dispone el Reglamento vigente.

Número 
de la 

carpeta

26
150

NLimero Nombre Nombre del propietario
pedieTte laS mmas 6 representante

Término donde 
radican

Sta. Eulalia
Buñola <

Clase 
de mineral

Mineral extraído

Quintales métricos

Precio del I
1 tlu,'ntal Su importe

LEY metrico _r
Pesetas 1

3 P§ dei 
valor íntegro

Pese tas
5 •

38 San Jorge Nueva Minera Ibícenca
290 Buñola D. Juan Malberti Rigo

1

Plomo 
Idem 

Calamina

283/55
420

50

40 Po/o 6'00 1.701'30
52 p% 8'50 3.570*00
32 po^o 4'00 200'00

l__ 1

51'04
107'10

6'00

164'14

Importa la presente relación las figuradas ciento sesenta y cuatro pesetas catorce céntimos. 
Palma 20 de Julio de 1906.—El Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 1834
Contribución Industrial

Relación nominal de los industriales de los 
pueblos que á continuación se expresan, 
cuyas cuotas hau sido declaradas falli
das en vista de los expedientes debida
mente intervenidos y aprobados que se 
eliminan de las respectivas matriculas 
en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 158 y 159 del vigente Rtgla- 
mento de la Contribución industrial.

Año de 1908
Pesetas 

Felanitx
Antonio Bauzá Pon, Herrero. . 5*72

Año de 1909
Felanitx

Antonio Bauzá Pou, Herrero. . 21'44 
Ibiza

Matías Ferrer, Café económico. . 10‘73

Año de 1901
Marratxi

José Snreda Sena, Café económico. 16'70
Miguel Trias Bordoy, Abacería. . 8*94

Esporlas
Juan Ramis Cerdá, Molino de Cor

teza. • 43'25
Santa María

Bernardo Perelló, Constructor ces
tos de mimbre. . 20*02

Andrés Coll Estarellas, Vendedor 
de cemento. . 15'73

Muro
Gabriel Server Campomar, Carpin

tero. . 6'43
La Puebla

Lorenzo Arrom Amengual, Ven
dedor de carnes. . 8'58

Sineu .
Pedro Jaime Ribas, Vinos y aguar

dientes. . 13‘94
Esteban Bauzá Niell, Tablajero. . 7'15

Ibiza
Josefa Escande!! Suñer, Tejidos 

ordinarios. . 22'87
José Sala Sena, Vinos y aguar

dientes. . 21'44
Juan Clapes Clapos, id. . 21*44
Félix Torres Roig, id. . 21'44
Francisco Planeiis Palau, Aceite y 

vinagre. . 10'73
Mariano Guasch Ferrer, G. Cíu- 

dadai o. , 13'75
♦ o

Año de 1905
Marratxi

Pedro Roca Fullana, Taberna. . 27'88
Miguel Trias Bordoy, Abacería. . 35*74
José Sureda Sorra, Café económico. 25'59

Maria
Antonio Giuard Vaurell, Café eco

nómico. . 22*87
Gregorio Llabrés Más, id. , 22*87 

Alaró
Guillermo Ferragut Fiol, Especu

lador en aceite. . 148*68

Pesetas
Juan Rosselló leerá, Contratista 

preparador cortes calzado. . 20*02
Juan Rosselló Rosselló, Carpin

tero. . 12'86
Juan Tabella Soler, Zapatero. . 25'73 

Binisalem
Juan Aloy Sureda, Bodegón. . 12'60
Bartolomé Lladó Bestard, Café 

económico. . 12'60
Antonio Ramis Vallés, Horno de 

bollos. . 17'01
Lioseta

Antonio Ramón Abrinas, Bode
gón. . 22'87

Maria Pone Ferrer, Colorero. . 10*01
Santa Margarita

Margarita Pastor Dalmau, Café 
económico. . 21'44

Gabriel Belgas Femenias, id. . 21'44
Juan Dalmau Molínas, id. . 28*59
Juan Moraguas Ribot, Herrero. . 19'30 

Sineu
Pedro Jaume Ribas, Venta vinos y 

aguardientes. . 55*75
Simón Craxell Coll, Un telar lan

zadera. ‘ . 8'58
Julián Amorós Vicens, Fábrica de 

tejas. . 10'00
Llubi

Francisco Segura Cortés, Taberna. 55'75
Damian Perelló Maten, Herrero. . 25*73 

Inca
Pedro Sena Pol, Vinos y aguar

dientes. . 81'96
Sebastian Miralles Genestra, id. . 40'98 
José Rotger Plomer, Tienda de es

teras. . 20'49
Herederos de Antonio Caldentey 

Ídem. . 40'98
Josefa Almenar Morey, Reforma 

de sombreros. . 10'25
Juan Seguí Salas, Zapatero. . 30'74 

Sansellas
Bartolomé Ramis Amengual, Aba

cería. * 35'74
La Puebla

Bartolomé Mantener Perícás, Vi
nos y aguardientes. . 68*62

Isabel Serra Villalonga, id. id. . 51'47
José Fuster Forteza, Abacería. . 50*03 
Bartolomé Pericás Crespi, Café 

económico. . 34'31
Selva

Gabriel Col Rosselló, Taberna. . 55*75
Gregorio Gari Coll, id. . 55*75
Domingo Mulet Martorell, id. . 55*75 
José Sastre Segui, id. . 55*75

Son Servera
Miguel Massanet Vives, Albeitar.. 28*60 

Manacor
Andrés Canet Crespi, Arrendata

rio Consumos 107.010 pesetas. 917*89
Pedro Juan Santaudreu Serra, Al

beitar. . 45*75
Artá

Sebastian Gilí Ginard, Café 20 
céntimos. , 37'17

Juan Liíteras Amorós, id. id. . 55*75
I Bartolomé Servera Ginard, id. id. 74*34

Pesetas
Felanitx

Jaime Vadell Suñer, Café econó
mico. . 32'17

Antonio Subirá Saneó, id. id. . 32*17 
Antonio Oliver Oliver, Veterinario. 60*04 
Juan Bordoy Vicens, Barbero. . 32*17 
Jaime Oliver Gayá, Herrero. . 10*72

Porreras
Antonio Figuera Sitjar, Café eco

nómico. . 28*59
Benito Adrover Miralles, Tratan

te lanas en rama. . 55*75
Campos

Juan Lladó Nicolau, Herrero. . 17'01
Santañy

Jaime Antonio Roig Bmet, He
rrero. . 17*01

Mahon
Francisco Vallori Rotger, Café eco

nómico. . 25*73
Josefa Mata, Aceite y vinagre. . 12'86 
Francisco Parpal Tuduri, id. id. . 12'86 
Tomás Pajeras Tortella, Carpin

tero. . 51*47
Pedro Triay Pone, Zapatero. . 12*86

Villa Carlos
Jaime Pujol Antón, Una mesa de 

billar. . 48'61
Ibiza

Josefa Escanellas Suñer, Tejidos 
ordinarios. . 91'49

Miguel Planeiis Torres, Vinos y 
aguardientes. . 42*89

Bartolomé Mari Mayans, id. id. . 85*78 
Francisco Tur Cardona, id. id. . 85*78 
Juan Clapés Ciapés, id. id. . 85'78 
Félix Torres Roig, id. id. , 85'78 
Mariano Juan Guasch, Vendedor

de calzado. . 77*20
Mariano Palerm Tur, Abacería. . 32'17 
Manuel García Alvarez, Quincalla

y bisutería. , 64'33
Vicente Mayans Serra, Bodegón. 21'44 
Juan Serra Vich, Tablajero. . 21*44 
José Tur Ramón, id. . 42*89
Vicente Juan Cardona, id. . 42*89 
Francisco Planeiis Palou, Aceite y

vinagre. . 42*89
Antonio Tur Ferrer, Hortalizas y 

verduras. . 21*44
Lorenzo Miró Pomar, Arrandata- 

rio puestos públicos. . 32*39
Vicente Prats Costa, Arrendatario 

arbitrios matadero. . 1‘7O
Mariano Ferrer Guasch, G. Ciuda

dano 35 Toneladas. . 55*03
Abel Matutee Torres, G. Bascario

2.° 86 id. , 135*24
Cirilo Abadía Llorens, Veterinario. 80'06 
Antonio Roig Torres, Alpargatero. 21*44 
José Bonet Planeiis, id. . 42*86
Francisco Ferrer Torres, Horno

fijo. . 42*89
Antonio Riera Torres, Zapatero. . 42*89 
Juan Serra Cardona, Una caballe

ría. e 25*73

Año de 1906
Bañóla

Miguel Pifia Cerdá, Vendedor de 
leche. । 20*02

PéttUí
Esporlas

José Matas Camps, Café econó
mico. • 28*60

Bartolomé Camps Alemauy, id. . 21'44 
Joan Ramis Cerdá, Molino cor

teza. • 74*34
Miguel Calafell Mulet, Carpintero. 25*73

Marratxi
Pedro Roca Fullana, Taberna. . 55'75
M guel Trias Bordoy, Albaceria. . 35 74 
José Sureda Sena, Café económi

co. • 28*59
Puigpuñent

Jorge Martorell Vefiy, Carro tras
porte. • 5'72

Bartolomé Vila Ripoll, Carpintero. 15’01
Santa Eugenia

Gabriel Higo Coll, Secretario del 
Juzgado. • 31*45

Mateo Bibiloni Rigo, Herrero. . 4'63
Santa Maria

Andrés Oliver Llabrés, Abacería. 35*41
Ramón Mercadal Ramis, Almace

nista maderos. . 314'51
Bernardo Perelló, Constructor ob

jeto de miembre. . 34*31
Sóller

Miguel Rotger Calafat, Bodegón. . 34*31
Cristóbal Seguí Castafier, Carpin

tero. . 34'31
José Mayol Aleo ver, id. . 34*31

Artá
Juan Liíteras Amóros, Café 20 

céntimoB.| . 74*34
Bartolomé Servera Ginard, id. . 74*34

Manacor
Andrés Canet Crespi, Arrendata

rio consumos 107.010 pesetas. . 917*88
Selva

Gabriel Coll Rosselló, Taberna, . 55*75
Gregorio Gari Coll, id. . 55*75
Domingo Mulet Martorell, id. . 55*75
José Sastre Seguí id. . 55*75

Son Servera
Miguel Masanet Vives, Albeitar. . 28*60

Manacor
Andrés Canet Crespi, Arrendatario 

consumos 107.010 pesetas. . 917'89
Pedro Juan Santandreu Serra, Al- 

beitar. . 45*75
Campos

Juan Lladó Nicolau, Herrero. . 17'01
Artá

Sebastian Gili Ginard, Café 20
céntimos. . 37'17

Juan Liíteras Amóros id. . 55*75
Bartolomé Servera Ginard, id. . 74'34

Felanitx
Jaime Vadell Suñer, Café econó

mico. .
Antonio Subirá Sansó, id. .
Antonio Oliver Oliver, Veterina

rio. .
Juan Bordoy Vicens, Barbero, .
Jaime Oliver Gayá, Herrero. .

Porreras
Antonio Figuera Sitjar, Café eco

nómico. .
Benito Aurover Miralles, Tratante 

lanas en rama. .
Santañy

Jaime Antonio Roig Bonet, Horno 
cocer pan. .

Mahón
Francisca Vallori Rotger, Café eco

nómico. .
Josefa Mata, Aceite y vinagre. . 
Francisco Parpal Taduri, Aceite y 

vinagre. .
Tomás Peyeras Tortella, Carpin

tero. .
Pedro Triay Pons, Zapatero. .

Villa-Cárlos
Jaime Pujol Antón, Una mesa de 

billar. •

32*17
32*17

60*01
32'17
10*72

28'69

55'75

26'73

26*73
12*86

12'86

51'47
12*86

48*61

Ibiza
I Josefa Escafiellas Safier, Tejidos 
¡ ordinarios. . 91'4?
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Pesetas

Miguel Planells Torree, Vinos y
' Aguardientes. . 42*89
-artolon3é Mari Mayans, id. . 85*78 
-taCcieco Tur CardoDe, id. . 85*78 
[nan Ciapéa Clapés id. . 85‘78
felix Torres Roig, id. . 85*78
¿ariaoo Juan Gnesch, Vendedor

de calzado. . 77*20
yariano Palerm Tur, Abacería. . 32*17 
ygauel García Aivarez, Quincalla

y bieuteria. . 64*33
Vicente Mayans Serta, Bodegón. . 21*44 
Joan Serra Vich, Tablajero. . 21*44 
j06é Tur Ramón, id. . 42 89
Vicente Juan Cardona, id, . 42*89 
Francisco Pianells Palou, Aceite y

vinagre. . 42*89
Antonio Tur Ferrar, Hortalizas y

verduras. . 21’44
Lorenzo Miró Pomar, Arrendata

rio puestos públicos. . 32‘39
Vicente Prats Costa, Arrendatario

arbitrios matadero. . l‘7O
Mariano Ferrer Guasp, G. Ciuda

dano de 35 toneladas. . 55’03 
Abel Matutes Torres, G. Beleario

2.° 86 toneladas. . 135*24
Cirilo Abadia Llorens, Veterinario. 80 06 
Antonio Roig Torres, Alpargatero. 21*44 
José Bonet Planells id. . 42 89
Francisco Ferrer Torres, horno

fijo. • 42*89
Antonio Riera Torres, Zapatero. . 42*89 
Juan Serra Cardona, Una caba

llería. • 25*73
Importa la presente relación de parti

das fallidas cinco mil ochocientas ochenta 
y cuatro peseta sesenta y ocho céntimos 
cuya cantidad ha sido dada de baja de 
las correspondientes matriculas.

Palma 31 Julio de 1906.—El Adminis
trador do Hacienda. Valentín Sambrioio.

Núm. 1835
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario 

ds la recaudación de Contribuciones de 
esta provincia, me han sido remitidas cer
tificaciones en que aparecen deudores al 
Tesoro público en concepto de cootribu- 
cion Urbana, D. Sebastian Sastre Pastor, 
0. Cristóbal Alzamora Cervera, vecinos 
de Palma y D. Melchor Gelabert Sureda 
de Manacor y por Rustica D. Antonio Ge
labert Roselló de Felanitx y D. Lorenzo 
Nicolau Ginart de Artá, como terceros po
seedores de fincas, los que no habiendo 
satisfecho sus descubiertos dentro los pla
zos señalados he dictado la siguiente:

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in- 
cursoe en el apremio de primer grado, se- 
gon dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante los cinco dias 
Primeros á la publicación de esta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  los de la capital y de 
'tes loa de los pueblos, como previene el

52 de dicha Instrucción
Palma 1.° de Agosto de 1906.—Fer

iado del Rio.

Núm. 1836
ADMINISTRACION ESPECIAL 

bí h e n t a s a r r e n d a d a s  d e  b a l e a r e s
El día 8 del actual á las 10 tendrá lu- 

en la planta baja de la Delegación de 
hacienda la venta en pública subasta de 
Qq mulo, carro y guarniciones, apresados 

tabaco de contrabando y que corres
Ponde al expediente n.° 141 del actual 
l8o. bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un mulo negro entero de 1’45
^tiog y de unos 18 años. . 90*00

UQ carro. • 130*00
Unas guarniciones. • 10*00

Total. • 236*00

subasta se verificará en un solo lote 
se adjudicará mientras no cubra las

Qo® terceras partes de su justiprecio. 
y que se hace público por medio del 
ásente anuido paca cooocimieuto de las 

personas á quienes pueda interesal; nd- I 
virtiendo que los gastos de subasta y re- [ 
mate son R cargo del comprador.

Palma l.° de Agosto de 1906.—E¡ Ad- 
zninistrador de Rentas, Francisco Figue- 
rola.

Núm. 1837
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordinario de 
pastos formado para el corriente año ¿ 
base de la cantidad de 3.257*06 pesetas 
que resultan sobrantes en el presupuesto 
refundido de ingresos comparado con el 
de gastos, se hace saber que el espresado 
)royecto estará de manifiesto en la Secre- 
aria de este Ayuntamiento por el plazo 

de quince días á efectos de redamación, 
cuyo plazo principiará á contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Andrailx 30 de Julio de 1906. - El Al
calde, Juan Riera. —P. A. del A.—Jaime 
Joan, Secretario.

Núm. 1838 
ALCALDIA DE ALARO

Anuncio.—En poder de esta Alcaldía 
se halla depositada una oveja, de igno
rado paradero, lo que se hace público por 
medio de este anuncio para que llegue á 
noticia de su respectivo dueño á fin de 
que se presente dentro de ocho diae á 
recogerla que de no hacerlo se procede
rá á la venta de la misma en pública su
basta según está prevenido.

Alaró 30 de Julio de 1906.—El Alcal
de, Bartolomé Simonet.

Núm. 1839
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Anuncio.— Terminado el reparto de ar
bitrios extraordinarios sobre las especies 
comprendidas en la tarifa 2.a de consu
mos para cubrir el défiicit del presupues
to vigente, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
ocho dias hábiles, en el zaguan de la ca
sa Consistorial, que comenzarán el si
guiente de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

María 30 de Julio de 1906. —El Alcal
de, Miguel Carbonell.

Núm. 1840
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Hallándose detenida en el corral común 
de esta villa una cabra, y un cabrito, la 
cabra cara blanca que han sido encon
trados abandonados en el predio Planicie, 
se requiere por medio del presente edicto 
al dueño de los mismos para que se pre
sente á recojerlos en el plazo de cuatro 
días contados desde la inserc'ón de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y pasado el plazo indicado sin 
haberse presentado, se procederá á su ven
ta en pública licitación que tendrá lugar 
en esta casa Consistorial, el siguiente día 
de terminado el plazo señalado, á las once 
de su mañana.

Bañalbnf ir 30 de Julio de 1906.—El 
Alcalde, Juan Vich—El Secretario, An- 
dréa Jaoer.

Núm. 1841
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el año 1907, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de esta Corporación, por espa
cia de quince dias hábiles contados des
de el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Muro 31 de Julio de 1906.-El Tenien
te l.° encargado, Jaime Campamar.— 
P. A. del A —Francisco Campamar Ca

I rrió, Secretario.

Núm. 1842
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Extracto de los acuerdos tomados por es - 
te Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre del año 1906.
Sesión ordinaria del dia l.° de Abril.— 

Se aprobó y firmó el acta anterior, ente
rándose el Ayuntamiento del despacho or
dinario y «Boletín Oficial» de la provin
cia. Se acordó la distribución mensual de 
fondos por doceavas partes del presupues
to Municipal. Se aprobó el extracto de 
los acnardos tomados por el Ayuntamien
to y Junta Municipal durante el trimestre 
aoteríor.

Sesión ordinaria del dia 22—Se aprobó 
y firmó el acta anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento del despacho ordinario y 
«Boletines Oficiales» de la provincia Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes por la cantidad de dos mil ochocien
tas doce pesetas tres céntimos.

Sesión ordinaria del dia 20 de Mayo.— 
Se aprobó y firmó el acta anterior, se en
teró el Ayuntamiento del despacho ordi
nario y «Boletín Oficial» de la provincia. 
Se acordó la distribución mensual de fon
dos por doceavas partes del presupuesto. 
Se acordó remitir al Sr. Alcaide de Ma
drid para el álbum que se á de entregar 
á S. S. M. M. con las firmas de los Alcal
des de España y conceder un crédito de 
cien pesetas al Sr. Alcalde de ésta para 
que los distribuye á los pobres mas nece
sitados con motivo deí fausto acontici- 
miento del matrimonio del Rey.

Sesión ordinaria del dia 10 de Junio.— 
Se aprobó y firmó el acta anterior. Se 
acordó la distribución mensual de fondos 
por doceavas partes del presupuesto. Se 
enteró el Ayuntamiento del despacho ordi
nario y «Boletín Oficial» de la provincia. 
En vista de las quejas de los propieta
rios de este término sobre los perjuicios 
ocasionados en sus propiedades y especial
mente en el arbolado por las guardas de 
ganado cabrio, se acordó por unanimidad 
el cumplimiento de las ordenanzas Muni
cipales respecto á dicho ganado y esta
blecer un impuesto progresivo por cabeza 
y pur grupos del mismo á fin de evitar el 
excesivo incremento que se observa en 
perjuicio de los terratenientes.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento del despacho ordinario y 
«Boletín Oficial» de la provincia, acordán
dose la distribución mensual de fondos 
cuyos pagos ascienden á 2461 pesetas 88 
céntimos,

Campanel 30 de Junio de 1906 — Fran
cisco Camps.

El precedente extracto ha sido aproba
do en el dia de hoy.

CampRnet l.° de Julio de 1906.—Fran
cisco Camps.—V.° B.°—El Alcalde, Gui
llermo Mascaró.

Núm. 1843
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1906.
Sesión ordinaria del día 1.a—Se 

aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da dar el más exacto cumplimiento á la 
correspondencia habida y circulares 
insertas en el «Boletín Oficial» desde la 
última sesión celebrada. Se aprueban las 
cuentas presentadas por Francisco To- 
rrens y Pedro Rechach sumando en jun
to la cantidad de veinte y cinco pese
tas acordándose su pago inmediato. Se 
acuerda satisfacer al Concejal D. Mi
guel Roca la cantidad de diez pesetas 
en concepto de Comisión desempeñada 
en Porreras para nombramiento de Vo
cales de la Junta de Caminos vecinales. 
Se nombró al Secretario interino de 
este Ayuntamiento comisionado para 
asistir á la Comisión de los expedientes 
de los mozos comprendidos en los tres 
últimos reemplazos. Y se levantó la le
sión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda cumplimentar la 
correspondencia habida y las Circulares

u 
insertas en el «Boletín Oficial» de lá 
provincia desde la última sesión cele
brada en cuanto afecta á este Munici
pio. Se aprueba la distribución de fon
dos para el presente mes en cantidad 
de 5134*09 pesetas. Se aprueba una 
cuenta presentada por Nicolás Canet 
montando la cantidad 42*00 pesetas 
acordándose su pago del capitulo co
rrespondiente. Se aprueba el extracto 
de acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mes de Marzo último. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se acuerda 
dar el mas exacto cumplimiento á la co
rrespondencia habida y circulares in
sertas en el -Boletín Oficial» desde la úl
tima sesión celebrada. A propuesta de 
la Comisión de presupuestos y contabili
dad se acuerda aceptar la transfe
rencia de créditos en los vigentes pre- 
suestos la siguiente «Del capitulo pri* 
mero articulo primero 200 pesetas que 
pasarán del capitulo onceno artículo 
Unico». Se acuerda levantar un metro 
la pared de la calle de la Discordia de 
esta villa en la parte que linda con tie
rras de Guillermo Pastor Frontera. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia habida y 
circulares en el «Boletín Oficial» acor
dando su cumplimiento. Se acuerda sus
cribirse en cinco pesetas para el Album 
que con motivo de su boda se regala á 
S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI. Y no ha- 
hiendo más asuntos se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de! día 29.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda dar cumplimiento á la corres
pondencia y circulares insertas en el 
«Boletín Oficial» desde la ultima sesibn 
celebrada. Se acuerda señalar la canti
dad de 30 pesetas al Secretario de este 
Ayuntamiento en concepto de Comisión 
desempeñaba por el mismo en el juicio 
de revisión de los mozos de los tres 
reemplazos anteriores ante la Excelen
tísima Diputación provincial acordán
dose su pago del Capitulo correspon
diente. Se acuerda pagar varias cuen
tas montantes en suma la cantidad de 
53*35 pesetas. Y se levantó la sesión.

Petra 4 de Mayo de 1906.—El Secre
tario, Guillermo Ribot. — V.° B.°—El 
Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1844
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril.
Sesión ordinaria del día 7.—Se apro

bó el acta de la anterior. Dióse lectura 
dictamen emitido por Comisión Hacien
da sobre la transferencia de créditos del 
presupuesto corriente acordando acep
tarlo y fijarlo al público por 15 dias y 
que luego se someta á la discusión y 
votación definitiva de la Junta Munici
pal. Fué aprobada distribución de fon
dos para este mes. Se aprobaron padro
nes de perros, carruajes y caballerías, 
acordándose su exposición al público 
por 15 dias. Se acordó quedar enterado 
de un oficio del Cura-Ecónomo invitan
do á las funciones de Semana Santa. Se 
acordó gratificar en 15 pesetas á la Com
pañía de Centuriones. Se nombró apo
derado en Mahón á D. Pedro Orilla pa
ra cobrar los suministros que efectúa 
este Municipio á las fuerzas del Ejército 
y guardia Civil. Y se señaló la orden 
del dia para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del dia 16 en segun
da convocatoria.—Fué aprobada acta 
anterior. Se acordó pasara informe Co
misión de Policía rural una instancia de 
D. Fraucisco Alberti Vidal en la que pi
de autorización para reedificar un trozo 
de pared en el camino de Sto. Tomás, 
Dióse lectura á uua instancia de D. Mi
guel Villalonga Sintes en la que expone 
que su padre al ocurrir su muerte po
seía una pieza de tierra en este término 

!é interesándole poderlo acreditar en el 
Registro de la propiedad por medio del 
o^díQute posesorio ^ue habrá do

M.C.D. 2022



a»1 inQP?r ca5eeer de J1^10 de dominio 8 deducido recurso contencioso-admínistra- 
nH U L )Uarta-aarÉe d6i Q taA1,fluca> 8U’ tivo con*ra la providencia del Sr. Gober- 

XPad? P°r 6LSr' nador civil de esta provincia de fecha
= acr®dl.tativa de ello firmada l veinticuatro de Abril último, revocatoria 
ademas por el Sindico y Secretario de I del acuerdo de cuatro de Marzo anterior 
la Corporación, y enterada ésta acordó por el que el repetido Ayuntamiento des
como se pide. 1 se señalo la orden del | tituyó á su Secretario D. Juan Rosselló y 
día para la sesión inmediata. | Mayol. 3

Sesión ordinaria del 21.—Fué aproba- I Y en cumplimiento de lo prevenido en 
da acta anterior, be aprobó extracto I la vigente Ley de lo Contencioso-admi- 
acuerdos tomados durante el mes de I nistratívo. se hace público para que lle- 
Marzo, acordándose su publicación en I gue á conocimiento de los que ' 
el «Boletín Oficial». Dióse cuenta de una I interés en el negocio y quieran 
reunión celebrada en Mercadal por re- I var en él á la Administración, 
presentantes de vanos pueblos de esta Palma treinta y uno de Julio 
Isla con ei fin de estudiar medios con | novecientos seis,—Juan Alcover. 
que solventar la crisis porque atraviesa I ____
la industria del calzado en la que ee I Núm 1846
acordó comisionar á D. Angel Ruiz Pa- n T D . ' . ,
blo y D. Santiago Maspoch Meliá para I Don V Sian, Juez
que pasen á Madrid á gestionar no sean I pa de a vílía de 
elevados los derechos arancelarios de I Presente edicto, hago saber: Que 
las partidas 484, 486 y 487 que gravan I 6n e- expediente de posesión, instada por 
los materiales que entran principalmen- I 108 hermanos germanos Juan y Catalina 
te en la fabricación del calzado; y en- I Vifiavella y Escalas, vecinos de esta para 
torada la Corporación acordó estar con- I inscribir á eu favor en el Registro de la 
forme con dicho acuerdo y comisionará I ProPi®dad de este partido, y por indivi- 
dichos Señores al objeto indicado, sufra- I 801 la ^nca Mozá sita en este término 
gando este Municipio los gastos que se I y d.e 8aP8rficie ciento diez y siete destres, 
ocasionen en una sexta parte. Se acordó I (veinte áreas setenta y ocho centiáreas.) 
colocar á todos los vecinos que se pre- I ^1 Señor Registrador suspendió la inscrip- 
senten en demanda de trabajo en el I ci(ín P°5 haberla hallada inscritas á favor 
machaqueo de piedra. Y se señaló la I de Maria Escalas Carbonell y á los efec- 
orden del dia para la sesión próxima. I toa de* arti 402 de ,a l®y hipotecaria se

Sesión ordinaria del dia 28.—Fué I c^ta y emplaza á sus herederos y suceso- 
aprobada el acta de la anterior. Se acor- I re8 y á cuantos se crean con derecho á di- 
dó autorizar á D. Francisco Alberti Vi- I cha fiQca Para que dentro de ocho dias 
dal para reconstruir la pared que tiene I hábiles siguientes al de la inserción en el 
solicitada. Se acordó quedar enterado I Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se 
de dos oficios del Gobierno Civil en los I aPar6°nen en dicho expediente á usar de 
que remite debidamente aprobadas cuen- I 80 derecho bajo apercibimiento de lo 
tas municipales respectivas á los presu- I hubiere lugar. ■ 
puestos de 1900 y 1901. Se acordó aten- I Maro trec6 " "
der condicionalmente varias reclama- I Balan.—Ante 
ciones producidas en contra padrones * *ario.
de caballerías, carruajes y perros res
pectivos corriente año, y que la cobran
za de dichos impuestos se abra el pri
mero del próximo Mayo. Y se señaló la 
orden del dia para la sesión próxima.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 19 del actual.

Alayor 19 de Mayo de 1906.—Lorenzo

mera convocatoria de proposiciones pár^ 
ticulares para contratar la carne de galli
na, manteca, tocino y carbón de cok se 
convoca por el presente á las personas que 
deseen tomar parte en la segunda que se 
celebrará en el Hospital Militar sito en la 
Isla del Rey á las diez del dia veinte de 
Agosto próximo venidero con objeto de 
contratar dichos artículos necesarioa para 
el suministro de este Establecimiento du
rante un afio y un mes si conviniera al 

tuvieren I servicio con sujeción al pliego de condi- 
coadyu- I clones que estará de manifiesto en estas

de mil

Muñid*

de Julio de 1906.—Juan 
mi, Gabriel Pujol, Secre-

oficinas todos los dias no feriados desde 
las nueve á las trece y en el cual se hará 

| constar también el precio limite.
| Las proposiciones deberán ajustarse á 
1 las condiciones del pliego de los legales ó 

de derecho asi como el modelo que á con* 
tinuacion se estampa.

Mahon 30 de Julio de 1906.—Constan
tino Fernandez Gnijano.

Modelo de proposición
D. N. N, habitante en...... calle...... nú

mero... según cédula personal número......  
expedida en (tal punto) con fecha tal.... 
y por tal dependencia.... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia número....asi como 
de los pliegos de condiciones técnico fa
cultativas y legales ó de derecho para 
contratar por un año y un mee mas la 
carne de gallina, manteca, tocino y car
bón de cok necesarios en el Hospital Mi
litar de esta Plaza se compromete á veri
ficar con sujeción á todas ¡as condiciones 
expresadas en los pliegos antes referidos 
bs siguientes:

Carne de gallina, manteca, tocino y car
bón de cok, á tantas pesetas tantos cénti
mos el kilógramo (expresado en letra).

(Feche y firea del prepoacnte):

-AJNtntrcio

BOTERÍA VACIOXAI,

PROSPECTOS DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar tn 

Madrid el dia 22 de Diciembre de 19Q^

CooBtBiá de 44.000 billetes, á I.q q o  
peaetas cada uno, divididos en décimos i 
1OO pesetas:
Premios Peeetu

1 de. . 6.000.000
1 de. • • • • • • . 3.000.000
1 de. • f • • e • . 2.000.000
1 de, • • • . » • . 1.OOC.000
1 de.
1 de. • • e e • * . 250.000
3 de 100.000. . e * . 300.000
3 de 90.000. . ■ • . 270.000
3 de 80 000. . e • . 240.000
3 de 70 000. . • • . 210.000
4 de 60 000. . ■ • . 240.000
5 de 50 000. . • ■ . 250000
6 de 40.000. , • ■ . 240.000

11 de 30.000. . - • . 330.000
1.675 de 5.000. . • e . 8.375.000

ría 
ni.

da

Villalonga, Secretario.—V.° B.°—Ei Al
calde, Domingo Pons.

Núm. 1845
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo conten- 
cioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, se hace saber; Que por parte 
del Ayuntamiento de Villafranca Be ha

Núm. 1847 I Núm. 1849
municipal de María I NUEVA MINERA IBICENCA

Vacante la plaza de Secretario de este I . Nuncio.—El Consejo de Administra- 
Juzgado se anuncia de nuevo al público I c^n e8la Sociedad en sesión que cele- 
para que los que se crean con derecho á I el 27 del actual acordó proceder al 
ellos puedan presentar sus instancias do- I caDge de los resguardos provisionales por 
cumentadas en la Secretaria del mismo I ,08 tintos definitivos de las 1200 acciones 
durante quince días consecutivos á con- I sdri0- 
tar del siguiente al de la inserción del I . k°8 Señores accionistas poseedores de 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I ciados resguardos, pueden presentarlos 
provincia. I en las oficinas de esta Sociedad (Viento 2

Maria 30 de Julio de 1906.—El Juez entresuelo) desde el l.° de Agosto próxi- 
municipal, Miguel Pastor. I mo de 10 á 12, para recojer en cambio los

------ I títulos definitivos de las acciones que re-
Núm. 1848 presentan.

El Director del Hospital Militar de esta to^Gwente Saetiloto B DÍre°'
Plaza I 1,01 ousmuto, a , líossenó.
Hago saber; Que no habiendo dado re- I

saltado las subastas consecutivas y pri* I

Juzgado

Núm. 1850

UNIVERSIDAD DÉ BARCELONA PROVINCIA DE LAS BALEARES

99 aproximaciones de 5.000 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del que 
obtenga el premio de 
6,000.000 de pesetas. .

99 id. de 6.000 id. para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 3.000 000 de ptas. .

99 id. de 5.000 id. para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 2.000.000 de ptas. .

99 id. de 5.000 id. para loe 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 1.00O.000 de ptas. .

99 id. de 5.000 id. para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 500.000 de pesetas.

99 id. de 5.000 id. para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 250.000 de pesetas.

2 id. de 30.000 id. para los 
números anterior y pos
terior al del premie de 
6.000.000.....................

2 id. de 25.000 id. para los 
del premio de 3.000 000.

2 id. de 20.000 id. para los 
del premio de 2 000.000.

2 id. de 16.000 id. para los 
del premio de 1.000 000.

2 id. de 12.000 id. para los 
del premio de 500.000.

2 id. de 10.000 id. para los 
del premio de 250.000.

495.000

495.000

495.000

495.000

395.000

495.000

60.000

50.000

40.000

32.000

24.000

20.000

Concurso único del primer Semestre de 1906
t Pf?PU88ta lormulada por este Rectorado para la provisión por concurso único de las plazas de maestras vacantes en las escue
las publicas de la provincia de Baleares y que á continuación se expresan, anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 6 de Marzo últi
mo y que se hacen publicas para que los que se crean perjudicados puedan presentar sus reclamaciones dentro del plazo de 15 dias 
que empezará a contarse desde el siguiente al en que aparezca esta relación en este periódico oficial.

La escuela elemental de niñas de Ariany (Petra) con 625 pesetas, y la incompleta de niñas de ForneUs (Mercadal) con 500 ptas.

2.325
4.399 reintegros de 1.000 pe

setas para los 4.399 nú
meros cuya terminación 
sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

6.724

26.401.000

4.399.00

______ _ —
30.800.000
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157.

Aspirantes no admitidos.—Miguel Llinás Tomás, por solicitar escuelas de ñiflas.
Barcelona 26 de Julio de 1906.—El Rector, Joaquín Bonet.

N.° Nombres y apellidos

ESCUELAS QUK S1XVEN
Suelde 
cempu- 
Uble

Peietai

Servicios 
en propiedad Interinos

Titulo Plazas que solicitan

Escuelas 
para 

que se 
proponenPueblos Proviacia

AíetJ Mese,
Dia« Años Mese a 1 Diai

1 Juana Maria Terrasa Alsina La Booanova Baleares 625 11 5 17 » » > Elemental Ariafiy 
Atiafiy y Fornells 

Ariafly 
Ariafiy y Fornells 

Id id

Ariafiy 
Fornells2

3
Andrea Juana Verdera 
Emilia Biebal Raubivílle

Viladonja 
Guixes

Gerona 
Lérida

500
500

1 8
10

5
12

»
»

» 
»

» Superior
Elemental

4
5

Magdalena Llabrés Bennaear
Juána Bell! Lluil

8. Antonio Abad 
Ibiza

Baleares 
Id:

»
>

> 
»

»

>

3
3

3
2

23 Superior 
Elemental

6 Antonia Pone Gomés Cindadela Id. > » 2 8 20 Idem
7 Maria del Amparo Berra Salva Concell Id. » » » > 2 2 12 Idem Ariafiy y Fornells 

Id. id.8 Margarita Ankerman Canet Estábilmente Id. » » > > » 3 6 Idem

bas aproximaciones y los reintegro8 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete.—Ten
drán derecho ai reintegro del precio de1 
billete según queda dicho, todos loe nú
meros coya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio de 6.000.000 d* 
pesetas.—Los premios y reintegros se p8' 
garán ep las Administraciones en qoe 86 
vendan los billetes, quedando sujetos 1°8 
primeros á satisfacer el impuesto ó ín1* 
puestos que en la fecha del sorteo se halla0 
establecidos.—Madrid 6 de Junio de 19^' 
—El Director general, J. R. de Oya.

168.

159.

160.

161.

162.

163.

164.

166,

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g b á f io a l67.
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